
Número 230 / Lunes 30 de Noviembre de 2015 Página 15
BOP
Cáceres

https://www.dip-caceres.es/ D.L.CC-1-1958

 Berzocana

ANUNCIO. Aprobación modificación precio público

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de 
noviembre de 2015, aprobó inicialmente la modificación del siguiente precio 
público:

•	 Precio Público por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios 
y otras instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 111 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 15 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hallan 
de manifiesto al público el expediente sobre modificación de referida tasa, 
así como la Ordenanza y tarifa que la regulan en la Secretaría de este Ay-
untamiento, por el plazo de treinta días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarse y presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen los 
interesados legítimos.

Caso de no presentarse reclamaciones, este acuerdo se considerará defini-
tivamente aprobado.

Berzocana, 25 de noviembre de 2015
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